RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2012-17-1-0001738 , E.  1684/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº P39594, para el suministro e instalación en la modalidad llave en mano de las obras de trasmisión necesarias para la construcción de una subestación de alta tensión en Punta del Este (Departamento de Maldonado);

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 11.- 495 de fecha 14/04/2011, se adjudicó ad- referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal, a Isolux Ingeniería S.A., por un monto de                         $ 208:299.513,95;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03/08/11, acordó observar el gasto, por las siguientes razones: 

a) Isolux S.A. no acreditó al momento de la apertura de ofertas, la existencia de la sociedad y su capacidad para desarrollarse como sujeto de Derecho en nuestro país, ni la relación jurídica por virtud de la cual el representante ha realizado los actos a nombre de la firma, por lo cual la oferta debió haber sido declarada inadmisible; 

b) se vulneró lo dispuesto por el Artículo 36 del Reglamento de Procedimiento Administrativo del Organismo;

c) se contravino el artículo 41 de la Ley Nº 18.362 y el Artículo 13 del Decreto Nº 13/009; y 

d) se concedieron a los oferentes que deseaban acogerse al beneficio de certificación nacional, sucesivos plazos para la presentación de los recaudos correspondientes, lo que contravino lo que al respecto preceptuaba el Pliego de Condiciones y el Artículo 54 del T.O.C.A.F;

3) que reiterado el gasto por Resolución de Directorio R 11.-1393 de fecha 23/09/11, se mantuvo la observación en sesión de fecha 11/01/12;
4) que por Resolución Nº R 12.- 1505, de fecha 27/09/12, el Directorio dispuso dejar sin efecto la adjudicación dispuesta por      R 11.- 495 de fecha 14/04/11, y adjudicó “ad- referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal, a las empresas ABB S.A. y Montelecnor S.A., quienes manifestaron la voluntad de consorciarse bajo la denominación de Consorcio ABB – Montelecnor, por un total de $ 213:807.478,98;
5) que este Tribunal en sesión de fecha 28/11/2012, acordó observar el gasto por mantener vigentes las observaciones realizadas en la resolución de fecha 03/08/11, a que refieren los Considerandos 6) a 8) de la misma, por referir al procedimiento en general, las que son insubsanables;                            
6) que por Resolución de Directorio Nº R 12.-2072 de fecha 20/12/2012, se reiteró el gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha 03/04/13 dispuso mantener la observación formulada con fecha 28/11/12;                             
7) que en la oportunidad, se remite Resolución de Directorio Nº  R 13.-621 de fecha 09/05/13, por la cual se dispuso aceptar la cesión de contrato de la parte correspondiente a  ABB S.A. ,a favor de la empresa Ingener S.A., señalándose que se ha dado cumplimento a los requisitos, establecidos en el Artículo  75 del TOCAF, en virtud de que:

a)  las  empresas Montelecnor e Ingener presentaron con fecha 29/04/13, un acta intención de consorciarse, en la que la cesionaria asumió las obligaciones resultantes de la licitación, y se establece la indivisibilidad de las obligaciones;

b) existencia de informes favorables acerca de la conformación del consorcio Ingener – Montelecnor S.A., siendo incluso Ingener S.A., una de las empresas que había calificado para la obra en cuestión; asimismo, se expresa que dicha cesionaria cuenta con Certificado vigente del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, el cual se ajusta a los requerimientos de la presente licitación;

 c) según información del Registro de Sanciones Contractuales a proveedores, no hay anotaciones respecto de cedente y cesionaria;

8) que con fecha 23/01/14, el Departamento de Registro y Control Presupuestal, informó que, el rubro 3 fue imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                 $ 12:592.830,91 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014; asimismo, dicho rubro ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 29:383.272,11 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 para incorporar en el Ejercicio 2015;
9) que con fecha 28/01/14, la Sub - Gerencia de Contrataciones solicitó al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la ampliación de un 15,04 % del objeto del contrato original, debido a que:

a) por el cambio de emplazamiento de la estación, es necesario realizar algunas obras que en la ubicación anterior no eran necesarias, ya que se encontraban construidas, entre las que pueden mencionarse: la construcción de bases y cubas para los transformadores de potencia, sala para celdas de media tensión y oficinas; Impone además, la construcción de nuevas instalaciones de Distribución (salas de celdas y patio de transformadores) que también tienen que compartir la superficie disponible; es de destacar que, sin las bases de los transformadores y sin las celdas de media tensión, no es posible poner en servicio la estación y por ende, no se podría cumplir con el objeto del contrato;
b) los canales de cables y la infraestructura para los transformadores se ven incrementadas debido a que en la ubicación originalmente prevista, las vías de hormigón sólo requerían de una prolongación, pero en este caso hay que hacerlas completamente nuevas;

c) las empresas adjudicatarias han cumplido con sus obligaciones contractuales hasta la fecha, durante la ejecución del contrato original, el que se encuentra vigente, a entera satisfacción de los requerimientos de UTE;                 asimismo, se informa que las firmas no registran antecedentes negativos en UTE, y que el precio ofertado resulta conveniente a los intereses de la Administración, dado los actuales valores de mercado;              

10) que la Gerencia de División Abastecimientos, con fecha 30/01/14, propuso adjudicar, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la ampliación de la licitación de referencia a Ingener S.A. y Montelecnor S.A., por un monto total de $ 50:189.847,19;
11) que por Resolución de Directorio R 14.-426 de fecha 13/03/14, se dispuso adjudicar ,“ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, y al amparo del art. 74 del TOCAF, la ampliación de la licitación de referencia ,a Ingener S.A. y Montelecnor S.A., por un monto total de $ 50:189.847,19;

CONSIDERANDO: 1) que respecto de la cesión aprobada por Rresolución de Directorio Nº R 13.-621 de fecha 09/05/13, de los elementos e información que surgen de la citada resolución, se entiende  que se ha dado cumplimento a los requisitos preceptuados por el Artículo 75 del TOCAF;

2) que, respecto a  la ampliación gestionada, ésta  deriva de un procedimiento cuyo gasto fuera observado originalmente por vicios insubsanables y sustanciales que afectaron al procedimiento en general, y que subsisten en el presente;
3) que asimismo se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto  sin crédito presupuestal disponible;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por  lo expresado en los Considerandos 2 y 3; y 

2) Devolver las actuaciones.
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